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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Verificación del quorum. Receso. 
3.- Se reanuda la sesión. Declaración del quorum. 
4.- Orden del día. 
5.- Actas. 
6.- Correspondencia y Turnos a comisiones. 
7.- Dictámenes, informes o documentos. 
8.- Preguntas a autoridades, de conformidad al artículo 66 de la Constitución Política del Estado. 
9.- Iniciativas de ley o decreto. 
10.- Proposiciones de punto de acuerdo. 
11.- Se levanta la sesión.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muy buenos días, diputados y diputadas.

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con trece minutos, del día 21 octubre del año 2025, damos inicio a los trabajos de la sesión del Primer Periodo Ordinario, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto oficial del poder Legislativo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.

RECESO.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de la asistencia para esta sesión. 

Diputadas y diputados, ya está abierto el sistema electrónico de asistencia.

A continuación, procedo a nombrar a quienes se encuentran mediante el acceso remoto virtual para que de viva voz registren su asistencia.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Presente, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

Diputado Pedro Torres Estrada. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Presente, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el registro electrónico de asistencia.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Perdón, Diputada, me está fallando el internet. 

Aquí estoy presente.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Registramos tu asistencia Diputada Edith Palma. Gracias.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Gracias.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Le informo a la Presidencia que se encuentran… nos encontramos presentes 11 diputados.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Al no existir quórum, de conformidad con el artículo 93 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, se declara un receso de hasta 30 minutos a efecto de que las y los diputados se incorporen a la sesión. [Receso 11:16 Hrs.]

3.- SE REANUDA LA SESIÓN.

DECLARACIÓN DEL QUORUM.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se reanuda la sesión. [11:19 Hrs.]

Y con el objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de la asistencia para esta sesión. 

Diputadas y diputados, ya está abierto el sistema electrónico de asistencia. 

A continuación, procedo a nombrar a quienes se encuentran mediante acceso remoto o virtual para que de viva voz registren su asistencia.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Presente, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Presente, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado Pedro Torres Estrada. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Presente, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el registro electrónico de asistencia.

También informar que sea autorizado se justifique la inasistencia a esta sesión, por atender asuntos propios de su encargo, al Diputado Ismael Pérez Pavía y a la Diputada Elizabeth Guzmán Argueta. 

Informo a la Presidencia que se encuentran 17 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Por lo tanto, se declara la existencia del quorum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal. 

4.- ORDEN DEL DÍA.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me voy a permitir dar lectura al orden del día:

I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 16 de octubre de 2025.

III. Correspondencia recibida y enviada.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

A. En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

 2.- La Comisión de Justicia.

 3.- La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

VI. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua:

 1.- Respuesta que rinde el Director Ejecutivo de la Junta Central de Agua y Saneamiento, a las preguntas formuladas por la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

VII. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

 2.- Diputada Jael Argüelles Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 3.- Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

 4.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 5.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

VIII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 2.- Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
IX. Clausura de la sesión.

Por lo que solicito, de la manera más atenta, a la Primera Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe a esta Presidencia el resultado…

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Una moción, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Una moción,  Presidente, si es posible, porque así lo requiere antes de la votación del orden del día, eh… para solicitarle a esta Asamblea el que podamos diferir el análisis del dictamen del indulto.

Decir primeramente que estamos de acuerdo en el planteamiento en su mayoría de la iniciativa y en la mayor parte de lo que viene en el dictamen. 

No estamos planteando que se devuelva a comisión, eh… lo que estamos planteando nada más es el diferimiento del análisis de este día al siguiente día de sesión, que es el próximo jueves, para determinar y poder aclarar algunas cuestiones que trae el dictamen y que al menos en nuestra Bancada ha generado cierta controversia y es voluntad de esta Bancada acompañar el dictamen. 

Por eso es que pedimos el diferimiento, si esta Bancada no tuviese intención, con toda franqueza, o lo votáramos en contra o no pediríamos esto, pero es… es voluntad esta Bancada poder acompañar ese dictamen y por eso pedimos el diferimiento de hoy martes al próximo jueves, determinar algunos temas que nos parecen importantes, incluso a lo mejor algunos que nos puedan llevar alguna planteamiento de reserva y lo planteamos como moción en términos de lo que dispone el 193 fracción VI de la ley orgánica. 

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Cuauhtémoc.

Diputado Alfredo Chávez, ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Si me permite un comentario, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí. Adelante, Diputado. 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Bien, yo creo que eh… la discusión de la ley Beatriz que ha mandado la Gobernadora del Estado a este Congreso ha sido fructífera en comisiones, en la comisión que preside el Diputado Sánchez Villegas. 

Nosotros estaríamos a favor de lo que propone el Diputado Estrada, eh…

con el compromiso de todas y de todos de que sea el próximo jueves a través de reservas un mecanismo que podemos utilizar eh… dada nuestra Ley Orgánica para que sea aprobada. 

Eh… creo que no está… creo que es un mensaje importante que esta Legislatura, los 33 diputados y diputadas estemos a favor y bueno y que no quede ninguna duda. Entonces, estaremos a favor de la moción. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Alfredo Chávez. 

Si no hay algún otro comentario, pro… le pediría a la Primera Secretaría, que tomara la votación de la moción que ha hecho en este Honorable Congreso el Diputado, dip… discúlpeme… 

Diputado Óscar Daniel Avitia, ¿tiene algún comentario? ¿Con qué objeto Diputado?

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Es en otro orden de ideas.

Solamente para solicitarle atentamente a alguien de sistema, si me puede auxiliar con la pantalla para poder registrar mi asistencia, y por supuesto la votación, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto. Con gusto, Diputado. 

Alguien de sistemas ahí, que pueda auxiliar al Diputado Avitia, por favor.

Procederíamos y le solicitaría a la Primera Secretaría que tomara la votación de la moción que presentó el Diputado Cuauhtémoc Estrada y nos informara el resultado, por favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con gusto, Diputado Presidente. 

Procedemos a la moción formulada por el Diputado Cuauhtémoc Estrada.

Para efecto de manifestar el senti… el sentido de su voto, se abre el sistema de votación. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan.

Procedo a consultar a quien se encuentra mediante acceso remoto o virtual, para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto, recordando que es la votación de la reserva. 

Diputada Leticia Ortega Máynez.

De la moción, perdón, de la moción.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Es para el voto de la moción y que se va… y que se difiere el tema, ¿verdad? 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Así es.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Pedro Torres Estrada. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informar que se han manifestado 26 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, respecto de la moción formulada. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputado.

Esta Presidencia les informa a todo este Honorable Congreso que quedó aprobada la moción que presentó el Diputado Edin Cuauhtémoc estrada Sotelo. 

Por lo que… continuando con el orden del día, una vez ya leído, solicitaría a la primera secretaria que tomara la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedemos con la votación respecto al contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación. 

Informo a la Presidencia que las diputadas y diputados se han manifestado a favor del orden del día.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el orden del día. 

Y antes de continuar con el mismo, damos la más cordial de la bienvenida a los estudiantes de la Carrera de Ingeniería en Gestión Empresarial del Instituto Tecnológico de Delicias.

Sean ustedes bienvenidos a este Honorable Congreso del Estado.

5.- ACTAS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el día 16 de octubre del año 2025, la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción proceda con la votación.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de segunda Secretaria.- P.T.: Pregunto si existe alguna objeción en cuanto al contenido de las actas, favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones, procedemos votación, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la Presidencia que las y los legisladores se han pronunciado en favor del acta. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el acta.

6.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS A COMISIONES.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo de… del siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría, verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado; así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a las personas legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia; así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano. 

Informo a la Presidencia que las diputadas y diputados han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva a otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

7.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Herminia Gómez Carrasco para que, en representación de la comisión de cultura, de edu… del… perdón, para que, en representación de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, le dé lectura al documento preparado.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Buenos días.

Honorable Congreso del Estado

Presente.-

 La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todas… todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes

ANTECEDENTES:

1.- Con fecha del siete de agosto del año dos mil veinticinco, la Diputada Magdalena Rentería Pérez integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración nac… Nacional, presentó la iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar una fracción LIX al artículo 13 de la Ley Estatal de Educación, con la intención de promover la educación en torno a la protección del agua en el Estado de Chihuahua.

Diputado Presidente, con fundamento de lo que dispone el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo sin… sin perjuicio de que sus… de que de que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de la sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

Adelante. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Muchas gracias, Diputado. 

Introducción. 

La iniciativa, cuyo análisis hoy ocupa, propone reforma a la Ley Estatal de Educación para visibilizar la importancia de desarrollar conciencia del cuidado del agua entre las y los educandos.

Marco constitucional. 

previo al análisis del presente asunto, se revisó el aspecto competencial, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo general y en lo particular el contenido y efecto de los artículos 73 y 124 para evitar in… invasión en las esferas competenciales.

Se consultó igualmente al buró legislativo ciudadano de este Honorable

Congreso del Estado, sin que se encontraran comentarios u opiniones a ser analizadas en este momento, por lo que procedemos a motivar nuestra resolución.

Esta Soberanía cuenta con las atribuciones para resolver el presente asunto, con fundamento en lo establecido en el artículo 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

Per… pertinencia objetiva.

La exposición de motivos de la iniciativa identifica como pertinencia de la reforma los siguientes elementos; 

Uno.- Necesidad o problemática identificada. Visualizar la importancia en el cuidado del agua, en el contexto de la valoración y preservación del medio ambiente, entre las y los estudiantes del Estado de Chihuahua.

Número dos.- Solución legislativa planteada. Reformar la Ley Estatal de Educación para visibilizar dicha atribución a las autoridades educativas.

Razonamiento. La escasez de agua en el Estado de Chihuahua, representa uno de los desafíos más urgentes, para el bienestar de la población y la sostenibilidad de las actividades productivas. De acuerdo con datos oficiales, Chihuahua se encuentra entre las Entidades Federativas, con mayores niveles de estrés hídrico, derivado de los factores como su clima predominantemente árido, el crecimiento urbano, la sobreexplotación de acuíferos y los efectos del cambio climático.

Esta situación exige la implementación, de medidas preventivas y correctivas que involucren a todos los sectores sociales.

En este contexto, la concien… tización… de las niñas, niños adolescentes, sobre el uso racional y responsable del agua es un componente estratégico para garantizar la sonste… sostenibilidad del recurso a mediano y largo plazo.

La educación básica constituye el espacio idónico… idóneo, para fomentar hábitos, actitudes y conocimientos que permitan formular generaciones conscientes de la problemática hídrica que enfrenta el Estado.

A nivel normativo, el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el Derecho Humano al acceso al agua y a un medio ambiente sano. 

Asimismo, México ha suscrito instrumentos internacionales, como la Convención Sobre la… los Derechos del Niño y el Acuerdo de Escazú, los cuales establecen la obligación de los Estados parte de promover la educación ambiental desde etapas tempranas, con especial at… énfasis en la protección de los recursos naturales.

El fortalecimiento de programas educativos que incorporen contenidos

sobre el cuidado del agua, así como la promoción de actividades escolares, orientadas a la cultura hídrica, resultan fundamentales para enfrentar la crisis actual, invertir en la formación de una ciudadanía ambiental… ambientalmente responsable, desde la infancia no solo atiende una necesidad inmediata, sino que constituye una política pública de… de impacto estructural.

Por tanto, se considera necesario y oportuno establecer medidas legislativas que impulsen la educación para el cuidado del agua en los centros escolares del Estado de Chihuahua como parte de una estrategia integral de gestión sustentable del recurso hídrico.

Viabilidad.- Tras el estudio detallado de la propuesta, se desprenden las siguientes conclusiones pertinentes a su viabilidad:

1.- existe la facultad constitucional para que esta Soberanía conozca y resuelva la iniciativa en comento. 

2.- La problemática planteada por la iniciativa de Marras es actual, real y jurídicamente relevante, a juicio de quienes integramos la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

3.- Según el análisis hecho en las presentes consideraciones, resulta consistente, lógica y adecuada la solución legislativa propuesta para hacer frente a la problemática planteada, por lo cual justifica plenamente su procedencia.

Por lo anterior expuesto, en la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte, somete a consideración del Pleno, el presente proyecto de dictamen con carácter de 

DECRETO:

Artículo único. Se adiciona el artículo 13… se adiciona al artículo 13, la fracción LX de la Ley Estatal de Educación, para quedar redactado en los siguientes términos:

Artículo 13.- Además de las atribuciones exclusivas a las que se refiere el artículo 12 bis, la autoridad educativa estatal tiene las siguientes facultades y obligaciones:

Uno…

De la I a la LIX …

La sesenta… la 

LX. Promover en las y los educando la concientización y el aprendizaje del uso racional del agua y su defensa, cuidado y gestión sustentable en la educación que se imparta en el Estado.

ARTÍCULO TRANSITORIO: 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Apropos… aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que se elabore la minuta en los términos en que habrá de publicarse.

Dado en el salón de sesiones del Honorable cuerp… Congreso del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 21 días del mes de octubre del año 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte en reunión de fecha 16 de octubre del 2025.

Es todo, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputada.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de segunda Secretaria.- P.T.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen eh… antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico, quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de segunda Secretaria.- P.T.: Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de segunda Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de segunda Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Ah… el voto del Diputado Sánchez. 

Se le apagó el iPad.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 28 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y… continuando con el desahogo del orden del día, se concede el uso de la palabra al Diputado Roberto Arturo Medina

Aguirre, para que en representación de la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante Diputado. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con fundamento lo dispuesto por el artículo 101 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, en relación con los artículos 75, fracción XVII y CLXXVI, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Le solicito la dispensa de la lectura completa del presente dictamen para proceder a leer un resumen del mismo, sin perjuicio de que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. 

Adelante.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.:  Honorable Congreso del Estado. 

Presente.-

la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen elaborado con base a los siguientes

ANTECEDENTES:

Primero.- con fecha del 11 de septiembre del año 2025, las y los integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte de la Sexagésima Octava Legislatura, presentaron iniciativa con carácter de decreto a fin de declarar el 11 de septiembre de cada año, como el día de las y los educadores comunitarios de CONAFE, en el Estado de Chihuahua. 

La iniciativa, cuyo análisis hoy nos ocupa, se genera desde el seno mismo de esta comisión de dictamen legislativo y quienes integramos proponemos reconocer a las maestras y maestros comunitarios del Consejo Nacional de Fomento Educativo, mejor conocido por sus siglas CONAFE, en el Estado de Chihuahua, caracterizado por su vasta extensión territorial, diversidad geográfica y cultural y la significativa presencia de comunidades rurales e indígenas. 

El trabajo de CONAFE ha sido fundamental para garantizar el derecho a la educación en los sectores históricamente más vulnerables. 

Las figuras educativas se encuentran distribuidas en todos los municipios del Estado, concentrándose principalmente en regiones como Guachochi, Guadalupe Calvo y Bocoyna, a cambio de su servicio reciben un apoyo mensual aproximado a 5 mil pesos, una cantidad modesta si se compara con el alto valor social de su labor. 

Las y los educadores comunitarios de CONAFE son en su mayoría jóvenes comprometidos que se enfrentan a contextos desafiantes, su rol va más allá de la esp… enseñanza, sus acompañantes sociales, culturales y humanos inciertos en la vida cotidiana de las comunidades, actuando como verdaderos agentes de transformación social. 

Su trabajo fortalece el tejido comunitario, promueve la equidad educativa y reafirma el derecho a aprender en condiciones de dignidad, pertenencia y sentido. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte somete a la consideración del Pleno el presente proyecto de dictamen con carácter de 

DECRETO: 

Artículo único.- La Sexagésima Octava Legislatura declara el 11 de septiembre de cada año como el día de las y los educadores comunitarios de CONAFE en el Estado de Chihuahua, con una fecha de conmemoración oficial para reconocer su labor dentro del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Artículo transitorio:

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la secretaría para que elabore la minuta en los términos en que habrá de publicarse. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso del Estado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 21 días del mes de octubre del año 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, en reunión de fecha 16 de octubre del 2025.

Por la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA:  Muchas gracias, Diputado Medina.

Aprovechamos para saludar con mucho respeto y afecto a la maestra Lorenza Botello, quien es nuestra coordinadora territorial del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Bienvenida, Lore.

Asimismo, al saludar a ella, saludamos a todas y a todos los educadores comunitarios que esta mañana nos acompañan y quienes son los verdaderos impulsores de esta importante iniciativa para la educación en el Estado de Chihuahua. 

Bienvenidas y bienvenidos. 

Ahora procederemos con la votación, por lo que agradeceríamos a la Primera Secretaría actúe en consecuencia, si nos hace el favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con gusto, Diputado Presidente. 

Se pone a consideración de las diputadas y diputados presentes el dictamen antes leído, a efecto de que expresen el sentido de su voto.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

En consonancia, aprovecho este espacio para nombrar a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto, para que de viva voz manifieste el sentido de su voto.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

Registramos su voto a favor, Diputada.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Me permito informar, Diputado Presidente, que se han emitido 27 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto del dictamen antes leído.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Tiene el uso de la Tribuna la Diputada Nancy Janet Frías Frías, para que en representación de la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte de lectura al documento preparado.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su… con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa a la lectura de los antecedentes y consideraciones y se inserte íntegramente al Diario de los Debates.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, distinguida Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Compañeras y compañeros diputados, cada minuto cuenta cuando se trata de salvar una vida, y si esa vida es la de una niña o un niño dentro de una escuela, el tiempo vale aún más.

Esa fue la motivación principal de esta iniciativa que hoy se somete a votación. garantizar que todas las escuelas públicas del país cuenten con directorios de emergencia actualizados y con personal capacitado en primeros auxilios. 

No se trata de un trámite administrativo, se trata de una acción que pueda marcar la diferencia entre la vida y la muerte. 

Lamentablemente, en los últimos años hemos visto tragedias que pudieran evitarse con una respuesta oportuna, pequeños que perdieron la vida por asfixia, caída o infartos dentro de las

escuelas. Y es precisamente a partir de estas lecciones dolorosas que surge la necesidad de fortalecer la preparación de quienes están todos los días con nuestras niñas y niños.

El objetivo es muy claro, que al inicio de cada ciclo escolar todas las escuelas revisen y actualicen sus directorios de emergencia, y que el personal docente administrativo y de apoyo reciba capacitación básica en primeros auxilios. 

Porque, aunque quisiéramos que nunca ocurriera una emergencia, la realidad es que sí sucede. Y cuando pasa el tiempo que transcurre antes de que llegue una ambulancia, 15, 20 o incluso 40 minutos,

puede ser decisivo. 

En estos primeros instantes la diferencia la hace una maestra o un maestro que sabe cómo reaccionar, aplicar una maniobra, detener una hemorragia o iniciar una reanimación.

Esta propuesta busca que esa preparación no dependa de la buena voluntad de cada escuela, sino que sea una obligación legal en todo el país. 

La protección de la integridad física y emocional de nuestras infancias no puede quedarse a la improvisación. 

Por eso, esta reforma a la Ley General de Educación y a la Ley General de Protección Civil, busca establecer una coordinación permanente entre las autoridades educativas y de Protección Civil, para que cada plantel esté preparado para prevenir, reaccionar y salvar vidas. 

Intervenir en preparación es invertir en el futuro. Cada maestro capacitado, cada directorio actualizado, cada protocolo que funcione puede presen… representar una vida a salvo.

Hoy estoy muy contenta de dar lectura a este dictamen, producto de la iniciativa presentada por una servidora, que nace justamente del compromiso que tenemos con las familias, que cada día confían en que después de casa la escuela será el lugar más seguro para sus hijos. 

Quiero agradecer el trabajo coordinado y comprometido de mis compañeras y compañeros diputados integrantes de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, para sacar adelante este

dictamen. 

Con esta iniciativa enviamos un mensaje claro. En Chihuahua y en México la seguridad de la niñez es prioridad. 

Las invito, los invito a respaldar esta iniciativa porque al cuidar a nuestras niñas y a nuestros jóvenes estamos sembrando un mejor chihuahua.

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto a esta Soberanía la presente 

INICIATIVA ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN:

PRIMERO.- El Congreso del Estado tiene a bien enviar, al H. Congreso de la Unión iniciativa con carácter decreto para reformar la Ley General de Educación y la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue:

I.- se reforma la Ley General de Educación a fin de establecer que las escuelas públicas de educación básica y media superior deberán al inicio de cada ciclo escolar:

1. Revisar, actualizar y difundir internamente, su directorio de contactos para atención de emergencia. 

2. Implementar programas de capacitación básica en primeros auxilios, dirigidos a todo su personal, que labora en escuelas públicas de nivel básico y medio superior. 

SEGUNDO.- Se reforma la Ley General de Protección Civil, para establecer una coordinación con las autoridades educativas para facilitar la capacitación en primeros auxilios básicos a todo el personal de planteles escolares públicos al menos una vez por ciclo escolar. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, los 21 días del mes de octubre del año 2025. 

Así lo aprobó la comisión de educación, cultura, física y deporte en reunión de fecha 16 de octubre del 2025. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: gracias, Diputada. 

Procederemos a la votación, por lo cual solicitamos a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de segunda Secretaria.- P.T.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten debida a voz el sentido de su voto.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaria.- P.T.:Gracias, Diputada. 

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaria.- P.T.:Gracias, Diputada. 

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaria.- P.T.:Gracias, Diputado.

Se cierra el tema de voto electrónico.

Ya… ¿me permiten un segundo a que el Diputado Soto vote? 

Gracias. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, le informo que se han manifestado 26 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido del dictamen antes leído.

Muchas gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Muchas felicidades, Diputada Frías.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Ahora bien, tiene el uso de la Tribuna el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas para que, en representación de la Comisión de Justicia, dé lectura al dictamen que han preparado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

Procedo a dar lectura al dictamen que formula la Comisión de Justicia. 

Esta comisión de justicia, con fundamento, en lo dispuesto por los artículos 64, fracción III de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como por los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a consideración de este Pleno el dictamen elaborado de acuerdo a los siguientes 

ANTECEDENTES:

Primero.- con fecha 30 de noviembre del 2025, las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de MORENA, presentaron iniciativa con carácter de decreto ante el Congreso de la Unión, a fin de adicionar diversas disposiciones a la ley sobre el contrato de seguros, así como a la Ley de Protección y Defensa del Usuario de Servicios Financieros, en materia de plazos que deben cumplir las empresas aseguradoras en casos de siniestro.

Diputado Presidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica, solicito autorice la dispensa de la lectura del dictamen, y me permita exponer un resumen sobre el fondo, en virtud de ser un documento extenso, y que todas y todos los diputados han tenido previo conocimiento; asimismo, que el texto íntegro del dictamen, se inserte en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: De acuerdo, distinguido Diputado. 

Adelante.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Gracias. 

Esta comisión, después de entrar al estudio y análisis de la iniciativa de mérito, tiene a bien realizar las siguientes

CONSIDERACIONES:

La iniciativa plantea como problemática central, las demoras excesivas, la opacidad y falta de control en los procesos de reparación, entrega o indemnización de vehículos asegurados.

Esto tras un siniestro. Además, señala que es práctica común en diversas compañías del ramo automotriz, que genera perjuicios económicos y emocionales a las personas aseguradas, quienes deben enfrentar largos periodos sin su vehículo, y sin recibir la compensación correspondiente, además de asumir gastos diversos por transporte o renta de automóvil. 

Refiere que el problema radica en la ausencia de una regulación específica y uniforme dentro del marco jurídico federal, ya que la ley sobre el contrato de seguro y la ley de protección y defensa al usuario de servicios financieros, no establecen plazos, ni sanciones, en caso de incumplimiento. 

Ante ello, la iniciativa propone modificar diversas leyes, para fijar plazos máximos para la reparación o indemnización, obligar a las aseguradoras a informar semanalmente sobre el avance del proceso y facultar a la CONDUCEF, para imponer sanciones económicas cuando se incumplan estos plazos. 

Con ello, además, se busca garantizar, dar certeza, transparencia y equidad en la relación, entre asegurado y aseguradora, protegiendo de manera efectiva los derechos de los usuarios de servicios financieros. 

Esta comisión dictaminadora estima procedente la presente iniciativa al reconocer la problemática real y recurrente que enfrentan las personas aseguradas, en el ramo auto… automotriz, que deriva de las demoras injustificadas en la reparación, entrega o indemnización de sus vehículos después de un siniestro. 

Dichas dilaciones ocasionan afectaciones económicas y sociales, así como un menoscabo, en los derechos de los consumidores a recibir un servicio eficiente, trranspa… transparente y conforme a los principios de buena fe y equidad contractual.

De acuerdo con la exposición de motivos, se advierte que la legislación federal vigente, en particular, la ley sobre el contrato de seguros y la ley de protección y defensa al usuario de servicios financieros, carece de disposiciones que establezcan plazos máximos de reparación, entrega o indemnización ni obligaciones de informar periódicamente al asegurado.

Esta ausencia normativa, a su vez, genera asimetrías en la relación contractual y deja a la parte asegurada en una posición de desventaja frente a las compañías aseguradoras, lo que termina vulnerando la protección al usuario de los servicios financieros. 

Esta comisión considera que los plazos y obligaciones previstos en la iniciativa, tales como la reparación o indemnización dentro de los 15, 30 o 90 días, la obligación de emitir reportes de avances

semanales y la posibilidad de sancionar económicamente a las aseguradoras incumplidas, fortalecen el marco de protección al consumidor. Promueven la rendición de cuentas de las instituciones financieras y contribuyen a la certeza jurídica de las personas usuarias. 

Su implementación representará un avance normativo significativo, en favor de la transparencia y la equidad contractual.

En virtud de lo anterior, esta comisión dictaminadora, estima que la iniciativa en análisis cumple con los principios de legalidad y certeza, siendo viable y oportuna para la aprobación en sentido positivo, a fin de que este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, actuando en pleno, turne la presente iniciativa de dictamen al Congreso de la Unión, conforme a lo previsto en la legislación local y federal aplicable.

Con base en todo lo expuesto, los diputados y diputadas que integramos la Comisión de Justicia, sometemos a la consideración del Pleno el siguiente proyecto: 

Iniciativa con carácter de decreto ante el Congreso de la Unión.

Artículo primero.- Se adicionan los artículos 71 bis, 71 ter, 71 quater y 71 quinques, a la ley sobre el contrato de seguros. 

Artículo segundo.- Se adiciona la fracción XXVIII, al artículo 94 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

TRANSITORIOS:

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente en que se ha publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo segundo.- De conformidad con lo previsto en el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia de la presente resolución al Honorable Congreso de la Unión para los efectos conducentes. 

Así lo aprobó la Comisión de Justicia, en reunión celebrada el 20 de octubre del 2025.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, estimado Diputado.

Se les consulta, compañeras y compañeros legisladores, quien desee hacer un voto particular, quien desee hacer un voto razonado o quien desee participar en el debate.

Adelante, Diputada. 

¿Alguien más? Además de la Diputada María Antonieta.

Cerramos el debate con la participación de la distinguida Diputada. 

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Gracias, Diputado Presidente.

En temas de seguros y coberturas eh… para daños a terceros, en el País y en el Estado hemos avanzado de manera sustancial. Hoy ya los las leyes locales nos obligan a todos, los que utilizamos un vehículo a traer obligatoriamente un seguro, por lo menos que cubra daños a terceros. 

Y grandes em… comentarios que he recibido en las redes a través de este tema, precisamente del pésimo servicio de las aseguradoras es, dicen los ciudadanos: ¿Cómo nos obligan a contratar seguros? cuando ustedes no regulan, a las aseguradoras.

Y es una… es una… un razonamiento que nos debe obligar a los Legisladores, a meternos a detalle a este tema. 

Las aseguradoras, sin duda, es una de los… es uno de los eh…

de las empresas financieras de servicios que más… más dinero hacen a través de la prestación de la venta de coberturas.

México y Brasil son los países que más utilidades les generan a las aseguradoras. Sin embargo, a la hora de tener el servicio que ellos deberían de prestarnos como clientes de ellos, nos encontramos con una larga e interminable lista de, cómo no, van a hacer las cosas, como deberían de hacerlo según los contratos. 

Ustedes recordarán que yo traje la Tribuna, un caso particular, de un chofer de plataforma, cuyo vehículo en Qualitas entró a reparación 16 meses, el vehículo no lo encontraban, no lo devolvieron, no lo repararon, no atendían al usuario.

Esto nos lleva a analizar lo que ya el Presidente de la Comisión de Justicia, el Diputado Francisco Sánchez, acaba de narrar de manera muy precisa.

Hemos aprobado, bueno, perdón, se ha aprobado en la Comisión de Justicia, porque no soy integrante, principalmente cuatro modificaciones, el que las aseguradoras todas se vean obligadas a plazos máximos de reparación de vehículos: cuando son daños menores, que sean 30 días, cuando son daños mayores, que sean 90. La otra modificación, es que estén en permanente notificación del usuario o del afectado sobre el estatus que lleva la reparación de su vehículo a través del medio que el usuario haya manejado, un correo o un teléfono. La otra, muy importante, es que las aseguradoras a partir de no cumplir con la entrega del vehículo a los 30 días o a los 90 días se vean obligadas al pago de gastos y perjuicios que genere la no movilidad de su asegurado.

El caso de este chófer, por ejemplo, que se dedica a ser chófer de plataforma, se quedó sin su vehículo 16 meses, tuvo que rentar un vehículo. La falta de compromiso y de ética y de profesionalismo que Quálitas debería de tener lo obligó a él a erogar 153 mil pesos por rentar un vehículo para seguir trabajando; esos 153 mil pesos directamente no entraron a su familia, a su presupuesto familiar y la compañía solamente dice pues que no están obligados a pagar ese tipo de perjuicios. 

El cambio que lleva la iniciativa que analizó la Comisión de Justicia está obligando, pretende obligar a las aseguradoras a que incumplan con plazos de entrega y tengan que pagar los perjuicios, pero además estamos modificando o pidiendo la modificación a la ley que regula a la CONDUSEF. La CONDUSEF no tiene, como decimos luego de manera coloquial, no tiene dientes para presionar a las aseguradoras, no está facultada para imponerle multas ante falta de… de plazos; estamos pidiendo que se le dé toda la facultad para que CONDUCEF pueda multar a las aseguradores ante el incumplimiento de cualquiera de estas modificaciones. 

Todos sabemos que la Ley de Contrato de Seguros es una ley a nivel federal, que esta iniciativa que de ser aprobada por todo el Pleno va al Congreso de la Unión. Sin embargo, vamos a darle seguimiento allá en el Congreso de la Unión para que igual que aquí, todas las bancadas se hicieron solidarios con los usuarios de seguros, suceda lo mismo en el Congreso de la Unión y en poco… poco tiempo podamos tener unas aseguradoras más responsables y más acotadas a la hora de ofrecer el servicio. 

Solamente quiero comentarles que el día de ayer estuve en CONDUSEF en representación del chófer que dio origen a este… a este planteamiento, tuvimos la audiencia de conciliación en CONDUSEF, llegó la abogada de Quálitas y bueno, gracias a la mediación de CONDUSEF logramos que la aseguradora aceptara pagar el daño que… como daño total el vehículo del chófer, ya se inició el proceso para esa liquidación, el carro que se queden con él donde quiera que lo tengan.

Y yo quisiera hacer desde aquí un exhorto público para que todos aquellos que tengan problemas con una aseguradora, no les quiera pagar su vehículo, no estén conformes con la reparación, cualesquiera que sea el tema, tienen hasta 2 años para poder interponer su queja en CONDUSEF. La Directora Wendy Pérez, quiero hacerle un reconocimiento desde aquí, porque desde el momento que supo de este tema ha atendido de manera puntual y profesional este asunto. Entonces, yo estoy segura que ella va a poder apoyar a cualquier otro afectado de seguros, pero hagamos uso de nuestros derechos, limitados ahorita, pero son nuestros derechos. 

Gracias a todas las Bancadas que apoyan esta iniciativa en beneficio de la ciudadanía, del interés público y a la comisión por darle seguimiento puntual.

Es cuanto, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada. 

Muchas felicidades por su trabajo y también muchas felicidades a la Comisión de Justicia.

Ahora bien, procederemos a la votación, por lo que solicitamos a la Primera Secretaría nos hiciese el favor de actuar en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados a efecto de expresar el sentido de su voto en torno al dictamen antes leído, se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez.

Diputada Edith Palma Ontiveros. 

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros .- MORENA: Presente, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: El se…

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros .- MORENA: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: A favor.

Gracias. 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputado. 

Disculpe. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputada Joceline Vega Vargas.

Se cierre el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, le informo que se han expresado 27 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto del dictamen antes leído.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, diputa… Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Por lo tanto, se instruya la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas correspondientes y notifique a las instancias competentes. 

8.- PREGUNTAS A AUTORIDADES DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Para continuar con nuestro orden del día, la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco formuló preguntas al titular de la Junta Central de Agua y Saneamiento en los términos del artículo 66 constitucional. 

En cumplimiento a tal disposición, se hizo llegar a esta Presidencia las respuestas correspondientes, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión. Dado que es de todos conocido el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura. 

En consecuencia, se pregunta, compañeras y compañeros congresistas, si da… si existen comentarios al respecto.

No habiendo participaciones, y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, se procede al archivo del presente asunto como concluido. 

9.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Como siguiente punto, relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, se concede el uso de la palabra a la Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante. 

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Con su permiso.

Solicito dispensa de la lectura completa de la iniciativa con carácter de decreto que presento, sin que ello afecte su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria de este Congreso. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: De acuerdo, estimada Diputada. 

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Honorable Congreso:

Cuando Teresita decidió cuidar de su madre con Alzheimer y de su abuela, tuvo que dejar su empleo y convertir su casa en un asilo. Con apenas 26 años perdió independencia, ingresos y tiempo para sí misma.

Y en sus palabras dice: Desde que te levantas hasta que anochece es todo el tiempo estar cuidando. Cambió toda mi perspectiva del futuro.

Este testimonio no es una excepción, sino es el reflejo de miles de mujeres en Chihuahua y en todo nuestro País que sostienen la vida de otros sin descanso, sin salario y sin el respaldo del Estado mexicano.

El cuidado, aquel trabajo silencioso que garantiza que los niños crezcan, que los enfermos se recuperen, que las personas mayores vivan con dignidad, ha sido históricamente invisibilizado. No aparece en los presupuestos ni en nuestros planes de gobierno, pero sin él nada funciona.

De acuerdo con el INEGI, las mujeres mexicanas dedican en promedio 39 horas semanales al trabajo no remunerado de cuidados, mientras que los hombres apenas 15. Ese trabajo representa el 24.2% del Producto Interno Bruto nacional y, sin embargo, sigue sin ser reconocido como un derecho ni como un pilar de desarrollo social.

En Chihuahua, más del 30% de los hogares están encabezados por mujeres. Ellas cuidan a sus hijos, a sus padres, a personas con discapacidad o enfermas y muchas veces lo hacen a costa de su propio bienestar, de su salud y hasta de su empleo.

Por eso, esta reforma a la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado de Chihuahua busca dar un paso firme, reconocer el derecho al cuidado como un derecho social equiparable a la salud, a la educación y a la vivienda.

Además, obliga al estado y a los municipios a incluir políticas, estrategias, programas y metas de cuidado dentro de sus planes de desarrollo estatal y municipal. Esto significa, en términos concretos, crear infraestructura de cuidado e integrar presupuestos y políticas públicas con enfoque de género y corresponsabilidad social.

Es importante recordar que el pasado 3 de abril, la Fracción Parlamentaria de Movimiento Ciudadano presentó una iniciativa en este Congreso para reconocer el derecho en la Constitución Política del Estado de Chihuahua. A la fecha, esta propuesta no ha sido dictaminada y no podemos seguir legislando de espaldas a nuestra realidad.

Reconocer el derecho al cuidado, es asumir que la vida cotidiana tiene un valor político y económico, es redistribuir responsabilidades entre estado, familias y comunidad; es garantizar que el cuidado deje de ser una condena privada y se convierta en una tarea pública compartida. 

Con esta reforma, Chihuahua puede ser pionero en construir un modelo de desarrollo social más justo, solidario e incluyente, donde cuidar no sea un sacrificio, sino un derecho. El cuidado no debe ser invisible. El cuidado no debe ser una carga femenina. El cuidado es y debe ser una responsabilidad del estado y un derecho de todas las personas. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 6o. y se adicionan una fracción XII al ar… al mismo artículo y un párrafo segundo, al artículo 21 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 6o. En el Estado de Chihuahua se reconocen y consideran, sin perjuicio de lo que señalen otras disposiciones legales, los siguientes derechos sociales:

…

Fracción XII. Al cuidado y al tiempro… y al tiempo propio, entendido como el derecho de todas las personas a recibir los cuidados necesarios a lo largo de su ciclo de vida, en condiciones de dignidad, calidad y corresponsabilidad social, así como a disponer de tiempo libre para su desarrollo personal, laboral y comunitario. 

Artículo 21. La planeación, programación y ejecución en el Estado de Chihuahua se llevará a cabo a través de: 

I. El Plan Estatal de Desarrollo;

II. El Programa Estatal de Desarrollo Social y Humano;

III. El Plan Municipal de Desarrollo; y

IV. El Programa Municipal de Desarrollo Social y Humano.

En todos los instrumentos de planeación señalados en el presente artículo, el estado y los municipios deberán incluir políticas, estrategias y programas y metas orientadas a garantizar el derecho al cuidado, así como la creación de infraestructura pública, sistemas y servicios de cuidado di… dirigidos a niñas, niños, personas mayores, personas con discapacidad y personas en situación de dependencia.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entrará al vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. El Ejecutivo del Estado… del Estado deberá incorporar las previsiones necesarias en el próximo Plan Estatal de Desarrollo y en el Programa Estatal de Desarrollo Social y Humano para garantizar el cumplimiento del presente decreto.

TERCERO. Los municipios deberán adecuar sus Planes Municipales de Desarrollo en un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor de este decreto.

Chihuahua, Chih. a los veintiun días del mes de octubre del año 

dos mil veinticinco.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada.

Adelante, Diputada América Aguilar.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Gracias, Diputado Presidente. 

Preguntarle a la Diputada Alma, antes que nada, bueno, felicitarla por la iniciativa. 

Sin duda es necesario ya decir o declarar, pues, el derecho a… al cuidado y a las personas cuidadoras. 

Entonces, pedirte, Diputada, si me permites adherirme a la iniciativa.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Claro que sí, Diputada.

Con muchísimo gusto. 

Gracias por ser una aliada en esta y muchas otras luchas. 

Te agradezco. 

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Gracias. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Adelante, Diputado Chacón. 

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives.- P.R.I.: Gracias, Presidente. 

También en el mismo sentido, pedir adhesión por grupo… por parte del Grupo Parlamentario del PRI y también felicitarte, compañera Legisladora, en esta agenda que vamos en una misma dinámica, pero sí reconocer que tienes la intención de estar impactando de manera directa, inmediata y esto de estar modificando este… esta ley para impactar a los municipios, pues te lo reconozco y espero que nos permitas invitas adherirnos para estar sumándonos a… a esta agenda tan importante.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Muchas gracias, Diputado. 

Será un gusto y te agradezco y le agradezco al Grupo Parlamentario del PRI el apoyo y el respaldo en esta lucha. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Gracias, Diputado Chacón.

Adelante, Diputada Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: También para adherirnos… para que nos permitas, Diputada, adherirnos al Grupo Parlamentario de Acción Nacional y felicitarte por todas esas acciones que estás llevando a cabo. 

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Muchas gracias, Diputada Frías. 

Será un gusto y un honor que trabajemos en conjunto en esta iniciativa. 

Gracias. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Adelante, Diputada Argüelles.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Primeramente para solicitar una adhesión y posteriormente para felicitar a la Diputada por la iniciativa que nos trae el día de hoy. 

Yo puedo estar aquí gracias a que tengo una persona cuidadora encargándose del resto de mi familia y pues hay que reconocer a todas esas personas que, aunque no se les retribuye económicamente aportan de forma sustancial al país y al amor que nos de… nos destinamos a nosotros como mexicanos. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada Jael. 

Una consulta Diputada, ¿su adhesión fue de manera particular o el Grupo Parlamentario?

¿Está de acuerdo, Diputada?

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputada. 

Será un gusto que nos apoyes en esta iniciativa y que nos… gracias… te agradezco mucho por el respaldo también en esta… en esta iniciativa. 

Muchas gracias.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias a todas y a todos. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas felicidades, Diputada Portillo Lerma.

Ay, perdón, no te… no te vi. 

Adelante, Diputada. 

Discúlpame.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Gracias, Diputado. 

Para solicitarle a la Diputada Alma, si me permite adherirme y felicitarla por voltear a ver y reconocer el derecho ciudadano como derecho social, el cuidado como derecho social y pues felicitarte nuevamente, Diputada.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Muchas gracias, Diputada. 

Te agradezco. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas felicidades, nuevamente, Diputada Portillo Lerma. 

Adelante. 

Continuando con el orden del día, se le concede el uso de la palabra a la Diputada.

Adelante, distinguido Diputado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias Presidente.

De igual manera, me sumo a las felicitaciones de las compañeras y compañeros diputados, a la iniciativa presentada por la compañera la Diputada Portillo y pedirle su autorización para adherir al grupo… a la Representación Parlamentaria del Partido Verde Ecologista en esta importante iniciativa. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muy atinada su intervención e interrupción. 

Felicidades, Diputado, porque sí podemos todas y todos los legisladores estar en los mismos trabajos. 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputada Argüelles.

Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Quienes suscribimos, en nuestro carácter de diputadas y diputados de la Sexagésima Octava Legislatura e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, acudimos ante esta Honorable Asamblea a presentar iniciativa con carácter de decreto con la cual se crea la Ley de Voluntad Anticipada para el Estado de Chihuahua; así como la reforma y la adición de diversos preceptos en la Ley Estatal de Salud en esta materia.

Lo anterior al tenor de la presente exposición de motivos.

Diputado Presidente, le solicito me permita leer un resumen y que se incorpore de manera íntegra la iniciativa en el Diario de los Debates de la sesión.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Claro, Diputada. 

De acuerdo, continúe. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias. 

Me gustaría iniciar con una felicitación y un reconocimiento a Samara Martínez, que ha estado impulsando la eutanasia a nivel nacional.

El día de hoy no hablaremos de eutanasia, sino de otro tema de bioética que busca la no maleficiencia, la beneficiencia, la justicia y la autonomía. Con esto hablamos de un enfoque de medicina llamado ortotanasia, que se traduce a muerte correcta, que es distinta a prolongar innecesariamente la vida y con esto el sufrimiento y también distinta al enfoque de eutanasia, que implica finalizar o terminar la vida. 

La voluntad anticipada es un acuerdo que permite a una persona, paciente, poner por escrito sus decisiones sobre los tratamientos médicos que desea o no recibir en caso de una enfermedad terminal, a fin de garantizar su dignidad sobre el transcurso del proceso de la enfermedad.

Y es una voluntad anticipada que eventualmente va a permitir que no caigamos en el ensañamiento terapéutico. Esta voluntad anticipada se tiene que generar antes de que se cumpla una afectación o bien se genere una merma total de las capacidades intelectuales, físicas o cognitivas. 

¿A qué obedece la voluntad anticipada? Al hecho de que la dignidad de las personas constituye el núcleo sobre el cual deben de girar los Derechos Humanos y también la vida pública. De esta forma vida y dignidad se vuelven entonces dos elementos ligados y mutuamente complementarios. 

Por esto, creemos que la vida no puede entenderse simplemente como una permanencia biológica, sino también como una existencia dotada de sentido, autonomía y respeto por la voluntad y la dignidad humana, misma que el estado está constitucionalmente obligado a proteger.

Es por esto que la dignidad debe abarcar también el momento de la muerte, pues ésta forma parte integral del ciclo vital y también de la experiencia humana. La persona, así como tiene la libertad para trazar su propio plan de vida, también debe de disponer, en pleno uso de sus facultades y de su entera libertad, la decisión de cómo morir dignamente ante una enfermedad terminal o degenerativa, respetando el momento natural de su muerte.

Según datos proporcionados por la Organización Mundial de la Salud, se estima que cada año 40 millones de personas requieren de cuidados paliativos a causa de enfermedades terminales o degenerativas. De este número, 78% se concentra en países de bajo y mediano ingreso. Una gran porción de estos pacientes será incapaz de preservar su vida de forma natural.

En nuestro país se calcula que cada año, alrededor de 229 mil personas fallecen cada año experimentando un gran sufrimiento físico asociado a algún padecimiento de salud, mientras que un estimado de 224 mil viven con dolencias por enfermedades o por condiciones incapacitantes. 

Si bien se han logrado avances importantes desde la medicina para mejorar la calidad y la expectativa de vida de las personas enfermas que enfren… enfrentan este escenario, muchos de los procedimientos para preservarla pueden resultar invasivos, costosos y muchas veces ineficaces.

En este contexto, surge el concepto de ortotanasia, que atendiendo a la raíz etimológica puede entenderse como una muerte correcta. En la praxis médica, supone la suspensión de los actos y métodos artificiales tendientes a prolongar la vida de un paciente que ya no tiene perspectiva de curación, con el fin de evitarle sufrimientos innecesarios y ofrecerle una muerte digna.  

Para evitar confusiones que resultan comunes, es sumamente importante distinguir esta práctica de otras prácticas médicas como la eutanasia, que por definición consiste en la acción u omisión deliberada que busca terminar anticipadamente con la vida de una persona para aliviar su sufrimiento, o la distanasia entendida como la prolongación innecesaria del proceso de muerte mediante medicamentos o tratamientos desproporcionados o excesivos.

La ortotanasia implica permitir que la muerte incurra en su debido tiempo, otorgando al paciente siempre los cuidados y tratamientos necesarios para disminuir el sufrimiento, pero sin alterar o interferir en el curso de la enfermedad y la muerte.

Es por ello que este enfoque prioriza la administración y la procuración de los cuidados paliativos, entendidos éstos como el cuidado activo y total de las personas con enfermedades que no tienen respuesta al tratamiento curativo, con el objetivo de conseguir la mejor calidad de vida posible controlando los síntomas físico psíquicos y las necesidades espirituales y sociales de los pacientes. 

El objetivo de los cuidados paliativos es el de buscar la mejor calidad de vida para las personas que sufren enfermedades incurables y en etapa terminal.

Derivado de lo anterior, ha surgido en años recientes una figura trascendental para garantizar el respeto a la autonomía de la voluntad del paciente, denominada como voluntad anticipada.

Esta consiste en la expresión libre e informada del paciente a través de documentos de su derecho a rechazar tratamientos que prolonguen su vida ante una enfermedad incurable o terminal, y al mismo tiempo genera una obligación a los familiares y médicos a respetar tal decisión; asimismo, brinda certeza al personal médico de no incurrir en responsabilidad jurídica por una posible omisión en la prestación de los servicios médicos, pues el núcleo de este tema es la salvaguarda de la autonomía, los Derechos Humanos y, como se ha comentado, la dignidad de las y los pacientes. 

En nuestro país, la voluntad anticipada tiene una legislación aún muy dispersa. En el ámbito de las entidades federativas desde 2008 se ha comentado… comenzado a legislar en la materia. Al día de hoy, 19 Entidades Federativas han emitido legislación específica sobre el tema.

Aunque en Chihuahua, tal como sucede con la legislación federal, se esbozan a grandes rasgos en la Ley Estatal de Salud algunos aspectos relativos al tema de la voluntad anticipada, resulta pertinente y necesario legislar un cuerpo normativo específico en la materia para maximizar el pleno disfrute de este derecho que reivindica la autonomía de la voluntad a los pacientes en un aspecto personalísimo, como lo es la salud, a través de la simplificación del trámite para falicilitar su acceso y también su costo a las personas.

Nuestro estado no puede rezagarse más en un tema en donde más de la mitad de las Entidades Federativas han legislado y un tema que Chihuahua intentó hace 14 años legislar.

Disponer de una ley específica ayuda a clarificar y a reconocer muchos de los derechos de los pacientes en relación a cómo manifestar su voluntad dentro de su plan de vida, maximiza la certeza jurídica de las personas enfermas, así como del personal de salud en relación con este tipo de prácticas; humaniza más la práctica médica y el respeto a los valores, las creencias y las decisiones individuales en momentos de vulnerabilidad de las personas. 

Y por lo anteriormente expuesto, se somete a la amable consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con carácter de

DECRETO:

PRIMERO. Se crea la Ley de Voluntad Anticipada para el Estado de Chihuahua.

SEGUNDO. Se reforman el inciso a), de la fracción II; y el inciso a), de la fracción III del artículo 154; el párrafo sexto, del artículo 162; y se adiciona una fracción VI, al artículo 163, todos de la Ley Estatal de Salud.

TRANSITORIOS:

Artículos primero al quinto. 

Dado en la sede del Poder Legislativo de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE. EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

Es cuanto, Presidente.

Gracias.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada Jael. 

Tiene el uso de la voz la Diputada María Antonieta y posteriormente, si nos dan oportunidad, la Diputada Irlanda Dominique Márquez. 

Adelante, Diputada.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Gracias, Diputado Presidente.

Solamente para solicitarle a la Diputada Jael que si me puede incluir en esa iniciativa. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Gracias.

¿Está de acuerdo, Diputada Jael?

Gracias, Diputada María Antonieta. 

Adelante, Diputada Irlanda.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Pues igual, solicitarle a la Diputada Jael si me permite adherirme a su iniciativa. 

Creo que de esta manera garantizamos pues los últimos deseos y que sean respetados, ayuda también a facilitar las decisiones difíciles de las familias y pues muchas veces las personas no… prefieren no terminar sus últimos días sufriendo tratamientos dolorosos. 

Yo te comparto que tenía exactamente una iniciativa similar, dado

un caso personal que tuve donde mi tía pues tuvo cáncer y prefería ya no tener ese sufrimiento. Sin embargo, nuestra familia decidía continuar para que pues pudiéramos salvarla de alguna manera y tenerla más tiempo con nosotros. 

Te felicito, Diputada. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputada América.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: De igual manera, Diputada, si me permites felicitarte por esta iniciativa. 

Sin duda es un tema que necesitamos ya legislar. 

Hemos hablado mucho sobre los derechos que tenemos, el derecho de elegir sobre nosotros, sobre nuestro cuerpo, sobre nuestra vida; bueno, también debe de ser un derecho a elegir cómo terminar esta vida de una manera digna. 

Felicitarte y también pedirte, si me permites adherirme. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: ¿Esta de acuerdo, Diputada?

Gracias.

¿Alguien más? 

Muy bien. 

Muchas felicidades, Diputada Jael, por la iniciativa. 

Se concede el uso de la voz al Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Buenas tardes. 

Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias. 

Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

José Luis Villalobos García, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, comparezco ante esta Honorable Soberanía, a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto a efecto de reformar y adicionar el Código Municipal para el Estado De Chihuahua, en materia de fomento al emprendimiento en municipios. 

Asimismo, solicito se me dispense la lectura completa de la presente iniciativa, en virtud de que el texto íntegro se ha insertado el Diario de los Debates, tal como lo permite el artículo 104 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: De acuerdo, estimado Diputado. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Presidente. 

El epre… el emprendimiento constituye el pilar estratégico sobre el cual se edifican las economías más competitivas, innovadoras y resilientes del mundo. Por ello, fomentar un ecosistema donde las nuevas ideas puedan nacer, crecer y consolidarse no es una opción, sino una necesidad para cualquier sociedad que aspire a un futuro próspero y sostenible.

A nivel nacional, un diagnóstico del Monitor Global de Emprendimiento revela una tendencia preocupante. México ha experimentado un descenso dramático en el índice de creación de nuevos negocios, cayendo del lugar 23 en 2019 a una lejana posición 44 en 2022, entre 50 economías evaluadas. 

Esta caída no es una simple estadística, representa un potencial ahogado y oportunidades perdidas. Factores sistémicos como la agobiante complejidad de las políticas y la burocracia para iniciar una empresa formal, han creado barreras que desincentivan la innovación y empujan a muchos a la informalidad.

En un inspirador cons… contraste con esta realidad nacional, el Estado de Chihuahua se ha consolidado como un auténtico faro de dinamismo empresarial. 

La capital del estado reportó un crecimiento exponencial del 55% en la apertura de nuevas empresas durante 2024, con 38 y Cuauhtémoc, con 24. Este es el rostro de un crecimiento regional equilibrado y profundo. Quizás el logro más elocuente de este esfuerzo coordinado es que, el Estado de Chihuahua avanzó una posición en el Índice de Competitividad Estatal dos mil veinti… 2025 del IMCO, que es el Instituto Mexicano para la Competitividad, colocándose en el octavo lugar nacional.  

No obstante, este éxito corre el riesgo de ser efímero si no se ancla en un marco institucional que lo proteja y lo perpetue. Para sostener este crecimiento y consolidar el liderazgo, es imperativo que las políticas públicas trasciendan los discursos y se traduzcan en acciones específicas, permanentes y accesibles en el nivel de gobierno más cercano al ciudadano, el municipio. 

Para ello, es crucial abordar dos obstáculos fundamentales: la carga económica inicial y la asimetría de información. Emprender es un viaje de incertidumbre, y facilitar la obtención de la primera licencia comercial a través de campañas de facilidades o beneficios fiscales no es un gasto, sino una inversión estratégica que acelera la formalización, amplía la base de contribuyentes a futuro y dinamiza la economía local. 

Igualmente, la falta de información clara y centralizada sobre los trámites es una barrera invisible pero poderosa. Crear mecanismos que ofrezcan certeza y transparencia es democratizar la oportunidad de emprender.

Actualmente, el artículo 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, que establece las facultades y obligaciones de los ayuntamientos, no contiene disposiciones explícitas que los obliguen a promover estas acciones de apoyo directo de forma sistemática. 

Esta omisión deja el fomento al emprendimiento a merced de programas temporales o de la voluntad política de la administración en turno, restándole predictibilidad y permanencia.

Por ello, se propone institucionalizar el apoyo al ecosistema emprendedor como una obligación fundamental de la administración local.

En conclusión, esta iniciativa representa una oportunidad para grabar en el ADN institucional del Gobierno Municipal el compromiso con la innovación y el desarrollo económico. Es la decisión de transformar el éxito coyuntural en un legado perdurable, asegurando que el espíritu emprendedor que hoy define a Chihuahua se convierta en una política de Estado a nivel local, permanente y accesible para todas y todos.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía, el presente proyecto con carácter de

DECRETO

PRIMERO. Se reforma la fracción LVII y se adicionan las fracciones LVIII y LIX, al artículo 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 28. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

Fracción LVII. Fomentar e impulsar las actividades de emprendimiento, industria y comercio en el municipio, mediante la instrumentación de campañas anuales de estímulos, que prevean descuentos o beneficios en la tramitación por primera ocasión de licencias comerciales o de funcionamiento para negocios de nueva creación, sin que estos beneficios se apliquen a las renovaciones;

Fracción LVIII. Crear e instrumentar mecanismos de promoción y divulgación permanentes que proporcionen a la ciudadanía información clara, oportuna y accesible sobre los trámites y requisitos municipales relativos al emprendimiento, la industria y el comercio, en apoyo a las y los emprendedores;

Fracción LIX. Las demás que les confieren las leyes y sus reglamentos.

TRANSITORIO

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto, en los términos en que deba publicarse.

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 21 días del mes de octubre de 2025.

Atentamente. El de la voz, Diputado José Luis Villalobos García.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Villalobos.

Se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Honorable Congreso del Estado:

La presente iniciativa tiene como propósito institucionalizar la Semana Cultural y Legislativa del Congreso del Estado de Chihuahua, como un programa permanente orientado a fortalecer la vinculación entre el Poder Legislativo y la sociedad.

El Congreso del Estado es una institución representativa, pero también debe de ser una institución abierta. La democracia no se limita al proceso de aprobación de leyes, implica diálogo, o rendición de cuentas y participación ciudadana. Por ello, esta propuesta busca que una vez al año este poder abra sus puertas a la ciudadanía para compartir su labor, fomentar la cultura cívica y promover el conocimiento del trabajo legislativo.

Durante la semana cultural y legislativa se prevé la realización de foros, conferencias, exposiciones artísticas, actividades académicas y representaciones cultula… culturales que representen la diversidad de las regiones del estado. 

El objetivo es claro, acercar el Congreso a la sociedad, promover la transparencia institucional y fortalecer la identidad chihuahuense a través de la participación y de la cultura. 

La propuesta se sun… se sustenta en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, que reconoce el derecho de toda persona a participar en la vida cultural; así como en los principios establecidos en la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado, que mandata a las autoridades a fomentar el acceso a la cultura y su difusión como parte del desarrollo social. 

Este programa será coordinado por la Junta de Coordinación Política y la Secretaría de Asuntos Legislativos, en conjunto con instituciones culturales y educativas del Estado, asegurando su continuidad y carácter institucional más allá de los cambios legislativos o administrativos. 

La Semana Cultural y Legislativa permitirá difundir el trabajo parlamentario de manera directa, transparente y accesible, al mismo

tiempo que fortalece la relación entre la ciudadanía y sus representantes. 

Compañeras y compañeros diputados, la política pública se consolida cuando las instituciones asumen su responsabilidad no solo de legislar, sino de comunicar, de educar y de generar confianza. 

Esta iniciativa representa una herramienta concreta para poder lograrlo.

Por estas razones solicito el respaldo de esta Soberanía para aprobar la creación del programa permanente denominado Semana Cultural y Legislativa del Congreso del Estado de Chihuahua. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, estimada Diputada. 

Continuando con el desahogo del orden del día, se concede el uso de la palabra. 

¿Con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Presidente, si me permite hacer uso del micrófono para, en primer término, felicitar a la Diputada Brenda Ríos. 

Creemos que esta iniciativa es una gran iniciativa, no tengo yo conocimiento que algún congreso tenga proyectado algo tan importante como es fomentar el trabajo legislativo a través de la cultura.

Y preguntarle a la Diputada Brenda Ríos si permite ir a la Bancada de Acción Nacional. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputado. 

¿Está de acuerdo, estimada Diputada?

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Por supuesto, Presidente. 

Muchas gracias, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muy bien, no habiendo más intervenciones.

Adelante, Diputado Medina.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Gracias, Presidente.

Felicitar, primeramente, a la Diputada Ríos y solicitarle, si nos permite, como Grupo Parlamentario, adherirnos a su iniciativa. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Claro que sí, Diputado. 

Muchas gracias.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Bien.

Se concede el uso de la palabra al Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

Me permito solicitarle dispense la lectura completa de la presente iniciativa, sin que lo anterior impida sea incorporada de manera completa en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: De acuerdo, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: ¿Qué hace a un país más próspero? ¿Por qué unas regiones de México son más desarrolladas en términos económicos que otras? Debe existir una deuda histórica donde la zona más desarrollada tiene que ceder riqueza y recursos para potenciar a las otras, pero esa deuda histórica ¿debe ser atemporal, debe ser eterna o puede prescribir en el tiempo?

Yo me pregunto, ¿hasta cuándo el norte cargará con la pesada losa de ser despojado de gran parte de su riqueza, que por esfuerzo propio, por el sudor de su frente se ha ganado? Es por eso que hoy proponemos aumentar el Fondo General de Participaciones para que la fórmula de distribución sea más justa, más equitativa y para que Chihuahua reciba lo que por derecho y por esfuerzo le corresponde y esto lo hago porque viene un renacer dorado para nuestro norte, un renacer dorado que se construye conquistando la libertad y la prosperidad para cada familia chihuahuense, que se construye con trabajo permanente y con los valores que nos definen como norte, con valentía, con dign… dignidad y con esfuerzo diario. 

Por ello, es que resulta imperativo para todo aquel que se diga hijo del norte alzar la voz para exigir un nuevo trato fiscal. Es imperativo, no por ideología ni por praxis legislativa, que hag… que alcemos la voz para un nuevo trato fiscal. Es imperativo, no por notoriedad política ni defensa liberal, sino por justicia y emancipación; lo es, por nuestro… nuestros héroes de la clase trabajadora, por los mineros del norte, los empresarios, los ganaderos, los comerciantes, por todos ellos es imperativo exigir un nuevo rumbo fiscal que pondere el esfuerzo, que privilegie el trabajo, el trabajar para merecer. 

Hartos deberíamos estar los hijos del norte por producir y aportar más de lo que recibimos; hartos deberíamos estar de ser saqueados por un pacto fiscal que ya envejeció y envejeció mal. Esto no es por ideología, es por derecho a sobrevivir. Esto no es partidismo, es emanciparnos de un trato injusto. 

Es por eso, diputadas y diputados del norte, que les hago una pregunta, ¿ustedes están con los chihuahuenses que trabajan ¿ ¿o su lealtad está con un régimen que explota el esfuerzo de la gente de esta tierra? 

La Ley de Coordinación Fiscal debe ser revisada y debe ser justa bajo el siguiente axioma, que quien más produzca, más reciba el producto de ese esfuerzo. Y esto lo hago para cimentar una era dorada para el norte que sin duda inicia con un nuevo trato fiscal.

Este camino es complejo, es contracorriente, pero con chihuahuenses

de bien, con gente de esfuerzo diario que cree en la cultura del trabajo, estoy seguro que por Chihuahua lo vamos a lograr, por nuestros héroes de la clase trabajadora hagamos posible un nuevo trato para nuestro Chihuahua y esto lo vamos a hacer con el siguiente… con la siguiente iniciativa con carácter de 

DECRETO:

ÚNICO. Se reforma el párrafo primero y se agrega un párrafo al artículo 2o. de La Ley de Coordinación Fiscal, para quedar de la siguiente manera:

El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 40% de la recaudación federal participable que obtenga la federación en un ejercicio.

La recaudación federal participable será la que obtenga la Federación por todos sus impuestos, así como por los derechos de minería, disminuidos con el total de las devoluciones por dichas contribuciones y excluyendo los conceptos que a continuación se relacionan. 

Agregándose el siguiente párrafo. La fórmula para la distribución del Fondo General de Participaciones, deberá reflejar en su resultado los principios de equidad, considerando y ponderando los criterios que reconozcan y beneficien proporcionalmente a las Entidades Federativas que aporten en mayor medida a la recaudación federal participable, sin menoscabo del carácter redistributivo del fondo en favor de todas las entidades.

TRANSITORIO:

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda.

10.- PROPOSICIONES DE PUNTO DE ACUERDO.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desahogo del orden del día, en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se concede la palabra a la Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Gracias. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Quienes suscriben, en nuestro carácter de diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA con fundamento en lo dispuesto de los artículos 167, fracción I, y 168, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; artículo 2o., fracción IX del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparezco ante esta Honorable Soberanía, a fin de presentar proposición con carácter punto de acuerdo con el propósito de exhortar al Ejecutivo del Estado de Chihuahua que informe al Honorable Congreso del Estado el destino de las unidades de la flotilla de camiones que han dejado de usar en Chihuahua así como las acciones concretas para mejorar el servicio de rutas en las colonias de Ciudad Juárez.

Lo anterior al tenor de la siguiente
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Un hecho relevante en cuanto al tema de transporte público en la capital es la compra de 40 camiones y su puesta en circulación, con bombo y platillo se estrenaron el pasado 2 de octubre. 

Durante el evento se habló de que se consiguieron mediante una inversión de 315 millones de pesos, según lo reportado en algunos medios.  

Ahora, dentro de las dudas que surgen en torno a la puesta en marcha de esos 40 camiones, es: ¿qué va a hacer gobierno del estado con la anterior flotilla de camiones que hasta el 01 de octubre estaban en funcionamiento? Tanto las unidades marca Mercedes adquiridas en el gobierno de Cesar Duarte, y los marca ANKAI adquiridos en el gobierno de Javier Corral, por dichas unidades son parte del patrimonio de los Chihuahuenses, hay que saber si se les va a reparar, o poner de nuevo en circulación o ya son chatarra, puesto que ya los camiones no valen tanto como cuando se compraron, todavía en conjunto deben valer millones de pesos. 

En el año 2020 trascendió la noticia del remate de 82 camiones de la Ruta Troncal marca Mercedes Benz, modelo 2014, de tal forma el monto total del avalúo de las referidas unidades asciende a 141 millones 225 mil pesos, las autoridades hacendatarias fijaron estar de acuerdo con los postores interesados, personas físicas o morales, en obtener la cantidad de 94 millones 150 mil pesos, es decir, un 34 por ciento menos de su… perdón, menos de su valor. No queremos pensar que se van a volver a malbaratar estas unidades de las que estamos hablando.

Quitaría suspicacias de la discusión pública que se respondiera de una vez el destino de la flotilla antigua. 

El tema no es banal, hay muchos usos que se les puede dar a dichos camiones, desde activar la tan anunciada ruta troncal 2 del vive bus o Bowi en Chihuahua capital o bien expandir el recorrido de la ruta troncal 1. 

Sabemos que hay muchos aspectos a evaluar, para mayor certeza ante la opinión pública es mejor informar el destino de dichos camiones.

Aunado al tema anterior, es cierto que a Juárez le destinó Gobierno del Estado camiones nuevos desde los cuales llegaron primero 10, en marzo; después 22 unidades en abril de 2024 y posteriormente llegaron las restantes; sin embargo, el tema es que la principal problemática de movilidad se da en las colonias donde el principal medio de transporte no es el Juárez Bus, sino las ruteras de toda la vida, las ruteras alimentadoras. 

En cierta forma, ante la ausencia de datos rigurosos oficiales sobre algún diagnóstico oficial y accesible sobre el transporte público en Ciudad Juárez, estuvimos alte… atentos al informe, "Así estamos Juárez", de la asociación civil de Plan Estratégico de Juárez, que tiene un apartado para ver la situación de la movilidad en el municipio fronterizo. 

De los 10 distritos electorales, 5 están por debajo del seis de calificación, siendo el promedio de satisfacción a nivel de municipio de 5.4. Si comparamos la calificación con el informe del año 2025, la calificación promedio es de 6.3, esto quiere decir que nivel de distritos sigue siendo bastante insatisfactorio el servicio de rutas, lo cierto es que el mal servicio se mantiene.  

La mala estrategia de los gobiernos actuales han generado que el ciudadano siga comprando más y más vehículos particulares como medio de transporte. 

Si atendemos a la pregunta en este informe ¿Cómo se transporta cuando sale a trabajar? El informe de este año vemos que para ir a trabajar solo el 0.3% usa el Juárez bus, mientras que el 2.5% usa rutera, esto debería ya darnos pistas de donde se concreta… se concentra se concentra, perdón, el problema de movilidad de la ciudad fronteriza. 

Y para moverse a otras actividades que no sea el trabajo, nos encontramos con que el sistema BRT en la frontera tiene el mismo porcentaje, de 0.3% y las rutas se elevan de 2.5 a 4.7%.

En términos de población, las rutas les dan servicio a más personas, es más importante para la movilidad el sistema de camiones urbanos concesionados que el Juárez Bus. 

Me parece impresionante que solo 0.3% use el sistema conurbado del BRT, que encontramos… encontramos la prueba de que Ciudad Juárez sigue sin buen transporte público.

Es necesario recordar que en diciembre del 2024, en el marco de la ceremonia de inauguración del Hospital General Regional número 2, del Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, evento encabezado por la mandataria del país, la Presidenta Claudia Sheinbaum declaró: Quiero decirles, porque también me comprometí en campaña y ayer lo platicamos con la Gobernadora, vamos a desarrollar en Ciudad Juárez, apoyar a la Gobernadora y al alcalde para un verdadero sistema de transporte público para todas y todos los juarenses. 

Es decir, Gobierno Federal se encuentra dispuesto a trabajar con la administración municipal y el Gobierno Estatal, para darles soluciones en temas de transporte público a los juarenses; sin embargo, esto no debe entenderse como que Gobierno Federal le va a hacer la chamba al Gobierno del Estado, debe ser un trabajo coordinado.

Mi participación está lejos de ser una queja, es un llamado a la acción. Necesitamos un gran frente político para abordar el problema de movilidad en Juárez, donde se escuchen todas las voces y trabajen todos los actores del transporte público.

Es necesaria la unión y voluntad de todos los involucrados, necesitamos escuchar las propuestas e ideas de la academia, del Gobierno Municipal, de las y los regidores de Juárez, el Gobierno Estatal, el Gobierno Federal, asociaciones civiles organizadas, concesionarios y transportistas, y la más importante sobre todo a la ciudadanía, por medio de reuniones presenciales como encuestas a las y los diputados de distritos de la ciudad fronteriza. 

Sin embargo, reconocemos que es importante que la ciudadanía y nosotros como legisladores conozcamos la estrategia y acciones puntuales que está desarrollando el Gobierno Estatal, para mejorar el servicio de rutas en Ciudad Juárez. 

Por ello y por todo lo demás mencionado es que se realiza la siguiente: 

PROPOSICIÓN:

PRIMERO: La Sexagésimo Octava Legislatura exhorta respetuosamente al Ejecutivo del Estado de Chihuahua, con el propósito de que informe al Honorable Congreso del Estado, el destino de las unidades de la flotilla de camiones que han dejado de usar en Chihuahua, así como las acciones concretas para mejorar el servicio de rutas en las colonias de Ciudad Juárez.

Segundo: se exhorta, perdón.

SEGUNDO: La Sexagésimo Octava Legislatura exhorta respetuosamente al Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para que informe al Honorable Congreso del Estado, las acciones concretas para mejorar el servicio de rutas en las colonias de Ciudad Juárez en este 2025-2026.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, a los días veintiuno del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Atentamente. Las y los diputados de la Fracción Parlamentaria de MORENA.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputa… Diputado Saúl Mireles.

Empezamos con el voto razonado, tiene usted uso de la Tribuna, señor Diputado.

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Bueno, pues antes que nada quiero anunciar el voto a favor de la proposición que ha presentado la compañera. 

Para Acción Nacional, el transporte público es un eje fundamental para el desarrollo económico y social de las ciudades, su correcta operación garantiza el acceso equitativo a los servicios, promueve la productividad y fortalece la cohesión social. 

En ese sentido, es de reconocerse el esfuerzo y compromiso del Gobierno del Estado de Chihuahua, que durante el año 2025 ha realizado una inversión histórica orientada a la modernización del sistema de transporte público, beneficiando a miles de usuarios en las ciudades de Chihuahua y Juárez. 

El Ejecutivo Estatal ha impulsado una política integral de movilidad sustentable y de calidad que abarca la renovación de unidades, la mejora de infraestructura, la ampliación de rutas y la inclusión de tecnologías que garantizan mayor seguridad y accesibilidad para los usuarios. 

Entre las acciones más destacadas se encuentra la adquisición de 40 nuevas unidades Mercedes-Benz modelo 2026 con el sistema Bowi en la ciudad de Chihuahua con una inversión de 315 millones de pesos, estas unidades están equipadas con tecnología de última generación, sistema GPS, cámaras de seguridad internas y externas, botones de pánico, aire acondicionado, iluminación LED, señalización de braille, piso polotáctil, puertos USB para carga de dispositivos y espacios destinados a personas con discapacidad o movilidad reducida. Cada vehículo tiene capacidad para 80 pasajeros, lo que fortalece la cobertura y la mejora en la calidad del servicio. 

En Ciudad Juárez, el 17 de julio del 2025, se puso en operación el tramo pendiente de nueve estaciones de la línea 1 del sistema BRT con una inversión superior a los $552,000 millones de pesos, implementando la infraestructura troncal y consolidando la conectividad de la zona sur poniente de la ciudad. 

Gracias a ello, el sistema alcanzó 87 estaciones en operación y registró más de 32 millones de viajes durante el año, con un importante incremento en la emisión de tarjetas electrónicas de usuarios, 337,567 en total, lo que fomenta la digitalización del servicio y la inclusión social de diversos sectores de la población, entre ellos adultos, mayores, estudiantes y personas con discapacidad. 

Asimismo, se implementaron nuevas rutas Alimentadoras que fortalecen la cobertura urbana, la de pueblito mexicano a Cerraderos, que beneficia semanalmente a más de mil 500 personas, la de la UACJ que conecta la estación del Charro con el campus universitario con una afluencia diaria superior a 3,500 usuarios. 

Estas acciones amplían la conectividad hacia zonas habitacionales, educativas y laborales, a estas inversiones se suman proyectos de rehabilitación de estaciones, renovación de señalética, reinstalación de guías podóctiles, uniformes para el personal operativo, renovación de extintores, expansión de red externa de recarga del sistema Juárez Bus, que cuenta ya con más de 300 puntos de servicio autorizados a cadenas comerciales. 

Todas estas medidas contribuyen a un transporte más seguro, ordenado, accesible con una imagen institucional renovada, con estas acciones vemos que el Gobierno del Estado reafirma la voluntad de consolidar un modelo de transporte sustentable, eficiente e incluyente.

Sin embargo, y con el propósito de fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y el seguimiento institucional, se considera pertinente que este Honorable Congreso del Estado conozca directamente el destino de las unidades que han dejado de utilizarse en la ciudad de Chihuahua, así como las acciones específicas implementadas para mejorar el servicio de rutas en las colonias de Ciudad Juárez, a fin de garantizar que las inversiones realizadas continúen beneficiando de manera efectiva a la ciudadanía. 

En este sentido, y con el objeto de fortalecer la transparencia y dar seguimiento a dichas acciones, con fundamento en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, me permito a la vez presentar una moción con la finalidad de que los informes solicitados por la promovente sean rendidos por el titular de la Secretaría General de Gobierno en comparecencia ante la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo y Movilidad Urbana. 

Sería cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputado Avitia.

¿Con qué objeto? Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Participar con base en la exposición del Diputado Mireles y, por supuesto, de la proposición de la Diputada Magdalena, si me permite decirlo aquí desde mi curul, ya que será muy breve.

La inversión histórica que hacía mención el Diputado Mireles en el tema de transporte se le reconoce al Gobierno del Estado, pero más aún se le reconoce a la lucha permanente en el tema que han encabezado varios legisladores y legisladoras de este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Celebro que el punto de acuerdo, la moción que hizo el Diputado Mireles de una mesa de trabajo que informe el Secretario General de Gobierno y además también solicitarle atentamente y respetuosamente la Diputada Joceline Vega que es nuestra Presidenta de la Comisión, que si pudiésemos retomar también las mesas de trabajo, una mesa de trabajo previa al informe de… del Secretario General de Gobierno, con el propósito de hacer unos señalamientos que nos han externado las y los ciudadanos, las madres de familia y por supuesto los obreros y los estudiantes, que aún existen algunas fallas en el transporte, principalmente en Ciudad Juárez, que no llegan las rutas a las colonias. 

Entonces, agradecer enormemente que pudiésemos agregar el punto de… de la moción, lo que estamos comentando aquí sobre la mesa de trabajo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Bueno, vamos a proceder a someter a la consideración de todos y cada uno de ustedes la moción que presentó el Diputado Saúl Mireles, por lo que le pido a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Diputadas y diputados, respecto a la moción que ha presentado el Diputado Mireles, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Asimismo, pregunto a quienes están en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez. 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: A favor.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor, Diputada. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han registrado 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Esta Presidencia les informa que se ha aprobado la moción presentada por el Diputado Saúl Mireles.

Continuando, procederemos…

Con gusto. Con gusto, Diputada Magdalena Rentería. 

¿Con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Eh… una participación sobre el exhorto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Eh, primeramente celebro que pues los diputados de este Congreso del Estado, pues se hayan unido a este exhorto.

Antes que nada, quiero aclarar que este exhorto no es la Diputada Rentería, no es MORENA, no son ocurrencias, como lo acaban de declarar en una rueda de prensa, son exigencias que nos hacen los ciudadanos de Ciudad Juárez cuando salimos a recorrer los Distritos que representamos. 

Entonces, muchas gracias, compañeros de la Fracción del PAN por unirse a estas peticiones, a estas exigencias que nos hacen los ciudadanos a los que representamos. 

Y aclaro, no son ocurrencias, son peticiones que nos hacen los ciudadanos de Ciudad Juárez.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Procederemos…

Adelante, Diputada Jos Vega Vargas, Joceline Vega Vargas.

¿Con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias. 

Para hacer un comentario respecto al mismo tema.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

Muchas gracias, Presidente. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: En el mismo sentido y ahorita que me mencionaba mi compañero, el Diputado Avitia, compañeros precisamente de la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo y Movilidad Urbana y también eh… que me acompaña la Diputada Magdalena Rentería, eh… obviamente con mi compañero Pavía y el Presidente. 

Decirles que, desde esa Comisión por supuesto que seguiremos trabajando en esos temas tan importantes, y… y creo que ese es el tema fundamental que lo has mencionado en este momento, Diputada, no es un tema de partidos, es un tema de la ciudadanía y eso es por lo que nos tenemos que unir y en ese mismo sentido, por eso incluso hemos ido a trabajar a Ciudad Juárez, hemos recorrido algunas rutas; sin embargo, claro que necesitamos hacer todavía muchísimo más trabajo.

Y… y estoy segura que todas las personas que integramos esa Comisión, pues lo haremos con el mismo gusto que lo hicimos en esa ocasión y por supuesto que aceptamos que sigamos trabajando en el mismo sentido que lo hemos hecho hasta el día de hoy, así que pues muchas gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Procederemos a someter la votación que tan amablemente hizo el Diputado Avitia, por lo que le pido a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la moción presentada por el Diputado Avitia, favor de expresar el sentido de su voto.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Asimismo, pregunto a quienes están en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez. 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor, Diputada. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han registrado 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Informarles a todos los compañeros diputados que se aprobó la moción que presentó el compañero Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

Por lo que procederemos eh… a someter a la votación y a la consideración de todos ustedes el punto de acuerdo, que presenta la Diputada o que presentó la Diputada Magdalena Rentería Pérez, por lo que le pido a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaría.- P.T.: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez. 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaría.- P.T.: Diputada Edith Palma Ontiveros.

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaría.- P.T.: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, le informo que se han manifestado 26 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones sobre la proposición antes leída. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Continuando con el orden del día, tiene el uso de la Tribuna el Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Gracias, Presidente.

Estimados compañeros, vengo a presentar un punto de acuerdo a nombre del Grupo Parlamentario Acción Nacional, referente para exhortar respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública Federal, así como la Secretaría de Educación Pública y Deporte del Estado de Chihuahua, con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En Chihuahua, el interés superior de la niñez es un principio rector de las políticas públicas. El desarrollo sano, la libre violencia… libre de violencia, perdón, define el futuro de todo chihuahuense y de todo nuestro Estado.

Por ello, en este ejercicio reiteramos nuestro compromiso con la prevención de la violencia infantil y reconocemos la importancia del esfuerzo federal al emitir los lineamientos, pero subrayamos la necesidad de que su implementación sea efectiva en todos los planteles educativos del Estado.

Todos los estudiantes chihuahuenses merecen un entorno educativo donde puedan crecer seguros, con afecto, respeto y acompañamiento. En un país donde cada día se registran casos de abuso y explotación infantil, no podemos permitir que la indiferencia ni el retraso en la aplicación de todas las medidas de prevención. 

La educación debe ser un espacio de confianza, no de miedo. Y eso es lo que precisamente el cumplimiento de los lineamientos buscaría, por lo que aplicarlo es una obligación moral que no admite pretexto ni demora.

El pasado 30 de mayo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo número 17-05-25, mediante el cual se emiten los Lineamientos para la prevención primaria y atención y medidas de no repetición para la erradicación de la violencia sexual en educación básica, que establece los principios, derechos, procedimientos y medidas que deberán adoptar y aplicar las autoridades educativas de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Estos lineamientos constituyen un avance significativo en la construcción de entornos escolares seguros, libres de cualquier forma de violencia sexual y emocional, fortaleciendo la obligación del Estado mexicano de proteger el interés superior de la niñez, conforme a lo establecido en el artículo 4o. Constitucional.

Ahora bien, la publicación de los lineamientos fue resultado de un esfuerzo conjunto entre autoridades educativas, organizaciones de la sociedad civil y, por supuesto, padres de familia, quienes comprendieron que las escuelas deben ser, después del hogar, los espacios más seguros para los niños mexicanos. 

Dentro de los objetivos, el principal es establecer protocolos de prevención, detección y atención oportuna de la violencia sexual, así como garantizar medidas de no repetición que protejan la integridad física, emocional y psicológica de las y los menores.

Sin embargo, la experiencia nos demuestra que la publicación de una norma no garantiza su cumplimiento. La efectividad de estos lineamientos dependerá de la capacidad institucional de la Secretaría Federal, así como de cada Entidad Federativa para ormonizar… armonizar, implementar y supervisar las acciones preventivas que en ellos se establecen.

De acuerdo con el artículo segundo transitorio del acuerdo antes mencionado, las autoridades educativas locales y municipales disponen de 90 días contados a partir del 31 de mayo de 2025, para emitir o actualizar sus protocolos de prevención y atención de la violencia sexual en educación básica, en concordancia con los lineamientos federales, dicho plazo feneció el 6 de octubre de 2025.

En atención a la responsabilidad que esta representación nos ha dado, es fundamental darles seguimiento particular y puntual a los avances realizados en vías de dar cumplimento a esta obligación legal, especialmente por el trabajo previo que realizaron padres y madres de familia a nivel nacional. 

En consecuencia, este Congreso considera urgente emitir un exhorto formal para asegurar que se implementen las acciones necesarias antes del vencimiento del plazo legal.

El cumplimiento de los lineamientos no es una tarea burocrática, ni una sola obligación laboral, es una obligación moral y legal para proteger a las niñas y todos los niños de México frente a una realidad dolorosa que exige una acción inmediata. 

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, muestra que el 12.8% de las personas de entre 15 y 17 años, han sufrido de alguna forma la violencia sexual en el ámbito escolar, así como la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia 2014, revela que los tocamientos espi… son especialmente frecuentes entre adolescentes de 14 a 17 años. Estas cifras son inaceptables y reflejan la urgencia de reforzar los mecanismos de prevención desde la educación básica.

El daño que genera la violencia sexual infantil no se limita al momento del abuso, pues eleva el riesgo de padecer problemas psicológicos y psiquiátricos en la edad adulta, tales como depresión, ansiedad y trastorno de estrés postraumático e incluso puede desencadenar adicciones como abuso de alcohol o de drogas. También se encuentra asociada con prácticas sexuales de riesgo, revec… revictimización social, intentos suicidas y trastornos de alimentación.

Estudios internacionales han demostrado a largo… a lo largo del pla… a lo lar… a lo largo plazo que los efectos de la violencia sexual son… infantil son diversos, ya que las víctimas pueden desarrollar trastornos de ansiedad, depresión, estrés pos… postraumático y trastornos de la personalidad y además de problemas de sueño, trastornos alimenticios y dificultades en la construcción de relaciones interpersonales sanas.

Y, por otra parte, destacan impactos… los impactos en la salud física tales como como enfermedades gastrointestinales, reproductivas, respiratorias, cardiovasculares, insomnio crónico, artritis, alto riesgo de obesidad o morbilidad corporal.

En este sentido, entendemos que la violencia sexual infantil no se erradica con una sola acción aislada, sino con políticas coordinadas, especialmente con un problema que daña profundamente el tejido social y que exige del Estado y de todo Chihuahua un compromiso real, no solo palabras.

Por esa razón esta propuesta busca reafirmar con fuerza la responsabilidad compartida de fortalecer el marco jurídico del Interés Superior de la niñez, reconociendo que el desarrollo pleno debe ser de cualquier política pública, no se trata de promesas vacías, sino de garantizar que cada niña y cada niño en Chihuahua y en México crezcan en entornos seguros, respetuosos y libres de violencia.

Por eso, se hace un llamado firme para que el Estado de Chihuahua mantenga y fortalezca su compromiso con la protección y el desarrollo integral de las niñas y niños, guiándose por el principio del interés superior y entendiendo que la corresponsabilidad entre chihuahuenses, gobierno y comunidad escolar es indispensable. 

Lo anterior es una invitación, porque reconocemos que la prevención se logra en equipo, y nunca se logrará a través de la indiferencia, sino con una estrategia clara y estructurada que proteja realmente.

En este Congreso, anteriormente ya nos hemos pronunciado sobre el tema, el cual es de lamentarse y debería causar indignación que nuestro país se posicione como una zona principal a nivel mundial en producción y distribución de pornografía infantil, así como en casos de abuso sexual, explotación y trata de menores de edad. 

Esta realidad no solo representa una grave violación a los Derechos Humanos, sino también una herida abierta que atenta directamente contra la dignidad y la seguridad y el futuro de los menores.

De acuerdo con la organización ECPAT International End Child Prostitution, Child Pornography and Trafficking, por sus siglas en inglés, Ciudad Juárez ha sido identificada como el principal punto de origen de material de explotación infantil en el país, concentrando un alarmante 60% de la producción a nivel mundial. Este dato, por sí solo, revela la magnitud del problema y la urgencia de actuar con firmeza y coordinación.

No se trata únicamente de cifras, se trata de niñas y de niños que están siendo afectados, que están siendo violados una y otra vez, vidas fracturadas de una sociedad que no puede seguir tolerando la impunidad ni la indiferencia. Cada caso no se previene… cada caso que no se previene, que no se atiende y que no se persigue con rigor representa una falla institucional.

Por ello, resulta indispensable que las autoridades de todos los niveles asuman su responsabilidad, particularmente en un municipio con los retos sociales y de seguridad que enfrenta Ciudad Juárez, la implementación efectiva de los lineamientos establecidos en el acuerdo no puede esperar. Se requiere, así como lo establece el acuerdo multicitado, que las autoridades municipales apliquen los mecanismos necesarios en esta materia, con el objetivo de garantizar entornos escolares seguros y libres de violencia sexual y erradicar la violencia. 

En relación con lo anterior, es que se solicita a la Secretaría de Educación Pública que rinda cuentas sobre las acciones que ha llevado a cabo paga… para garantizar que los lineamientos se apliquen y cumplan en todo el país, sin excepción, y que informe de manera transparente sobre los avances específicos alcanzados en Chihuahua, los chihuahuenses merecen claridad y resultados tangibles.

De igual forma, se exhorta a la Secretaría de Educación Pública… a la Secretaría de Educación y Deporte del Estado, a redoblar esfuerzos para fortalecer los mecanismos de prevención, atención y capacitación docente. Cada escuela debe contar con protocolos claros, personal preparado y sensibilizado, así como con una ruta segura de actuación ante cualquier abuso. No podemos permitir que el miedo o la falta de preparación corrompan el futuro de Chihuahua.

En este contexto, también se exhorta respetuosamente al Ayuntamiento de Ciudad Juárez, para que, en el ámbito de sus atribuciones, implemente de manera efectiva las acciones contempladas en el referido acuerdo, contribuyendo así a la prevención, atención y erradicación de la violencia sexual infantil en las escuelas de su municipio.

La protección de los menores merece la más amplia coordinación efectiva y voluntad política real. Cada paso que demos en esa dirección será una señal clara de cómo estado y cómo sociedad no estamos dispues… estamos disp…. no estamos dispuestos a tolerar ni un solo caso más de violencia infantil, en ese sentido el que… por el que protegerlos es proteger el futuro de nuestro Chihuahua.

El Gobierno, como autoridad, tiene la responsabilidad de proteger a los menores de edad de manera integral y activa, tal es su importancia que desde la Constitución Federal hasta nuestra Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se estipula ese principio; por lo que cualquier omisión o falla institucional, cada protocolo no implementado, representa una puerta abierta a cualquier peligro que pueda vivir un menor de edad. 

En un mundo donde el abuso infantil sigue creciendo, la prevención no puede ser secundaria, una prioridad moral, legal y humana, un desarrollo sano, libre de violencia, define toda la vida de una persona.

Por ello, reiteramos nuestra plena confianza en las autoridades para cumplir con los lineamientos federales, pero también nuestra exigencia firme de resultados visibles.

Por lo anterior… antes expuesto, es que someto a consideración de esta Alta Representación Social, el presente proyecto con carácter de

ACUERDO:

PRIMERO: La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente la Secretaría de Educación Pública a rendir un informe a esta Soberanía, acerca de las acciones realizadas por la Secretaría y los avances en vías de cumplimiento de la actualización y/o armonización del protocolo para la prevención primaria, atención, detección, intervención, notificación, canalización y seguimiento y medidas de no repetición, la prevención secundaria, para la erradicación de la violencia sexual en educación básica.

SEGUNDO: La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente la Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, para que nos informe sobre los avances de cumplimiento acerca de lo establecido en el transitorio del Acuerdo Número 17/05/25, por el que se emiten los lineamientos para la prevención primaria, atención y medidas de no repetición, para la erradicación de la violencia sexual en educación básica.

TERCERO: La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Ayuntamiento del Municipio de Juárez, para que aplique de acuerdo a sus facultades, los lineamientos para la prevención primaria, detección, intervención, notificación, canalización y seguimiento y medidas de no repetición, la prevención secundaria para la erradicación de la violencia sexual en educación básica.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese en la se… a la Secretaría para que elabore la minuta de proposición de acuerdo en los términos correspondientes.

Dado en el Congreso del Estado de Chihuahua, a los días veintiuno del mes de octubre del dos mil veinticinco.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

¿Con qué objeto, Diputado?

¿Debate y voto razonado, Diputado?

Adelante.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

Miren, compartimos la preocupación, porque consideramos que debemos darle un tratamiento con mayor seriedad, pero además también consideramos que debemos darle un mayor alcance a esta importante

Proposición.

Los datos a los que hace referencia en la proposición del punto de acuerdo como parte de la exposición de motivos son del… de los años 2014 y 2015; sin embargo, en el mes de agosto del 2025, según la información proporcionada por la Fiscalía General del Estado, los delitos sexuales en todo el Estado han elevado un 97% respecto al mes de agosto del 2024, así de grave es el problema. 

De ahí la importancia de hacer extensivo este exhorto no solo al municipio de Ciudad Juárez, sino a los 67 municipios del Estado, a fin de prevenir la violencia sexual a través de la aplicación de los lineamientos de este protocolo que expidió el Gobierno de México a través de la Secretaría de Educación Pública, solamente como algo didáctico, concentra la Sierra Tarahumara 32% de los embarazos en el Estado de Chihuahua. 

De acuerdo con las estadísticas, en este año fueron registrados 1,546 casos de abuso sexual; 1,206, de violación; 343, de acoso sexual, y 65, de hostigamiento, en lo que respecta a la edad de las víctimas, las cifras señalan que 489 fueron bebés, niños y niñas de 0 a 11 años, sufrieron algún abuso sexual; 369, alguna violación; 26, acoso sexual, y un, hostigamiento. De los cuatro delitos mencionados con anterioridad, hubo 899 afectados de 12 a 17 años, 47, de hostigamiento; 233, de acoso sexual; 455, de violación y 528 de abuso. 

Según lo establece el propio iniciador, la encuesta de cohesión social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia, revela que los tocamientos no consentidos son frecuentes entre adolescentes de 14 a 17 años. El protocolo al que se hace mención en el decreto 17-05-25, ese protocolo es para educación básica, entonces, los jóvenes, los adolescentes de 14 a 17 años ya no están en educación básica y según la exposición de motivos es donde mayor frecuencia tenían. 

Entonces, por eso es importante que se amplíe a educación básica, pero también que se amplíe a educación superior aquí en este Congreso, eh… la Diputada América Victoria Aguilar denunció por quejas propiamente de estudiantes, de acoso sexual en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y en la Universidad Autónoma de Chihuahua. 

Es por ello, que estamos solicitando dos puntos muy Concretos: Uno, que se amplíe a los 67 municipios por los datos aquí referidos. Y dos, que se amplíe también el informe que se le solicita a la Secretaría de Educación Pública y a la Secretaría de Educación y Deporte, que se amplíe a los niveles que informen a esta Soberanía las acciones emprendidas para erradicar la violencia y el acoso sexual, en los niveles de educación media superior y superior.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputado Carlos Alfredo Olson, San Vicente.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Sí… si me permito nada más este hacer una eh… rectificación de hecho.

Bueno, con respecto al exhorto… a la propuesta del Diputado Avitia, sin ningún problema que se incluyan todos los municipios. 

Un servidor hacía énfasis en Ciudad Juárez, no con una cuestión de politizar, o sea, realmente el 60% de la pornografía infantil en el mundo del mundo se produce en Ciudad Juárez. 

Eh… se han documentado anuncios, denuncias eh… eh… por ejemplo, en 2024 se reportaron 665 niñas en… en condiciones de trata, según organizaciones de la sociedad civil, pero sin ningún problema que se… que se… que se incluyan todos los municipios. 

Con respecto al otro punto de acuerdo, nomás yo quisiera comentar que estos lineamientos salieron eh… este acuerdo que yo hago mención salieron de una petición que hacen las eh… las organizaciones de las sociedades de padres de familia a la Secretaría de Educación Pública y se enfocan especialmente a la niñez, es este… es decir, estos protocolos van o estos lineamientos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación va directo… va enfocado a la educación a educación básica en todo el país, no solamente en el Estado de Chihuahua, por lo cual este creo que es importante que se apliquen ya estos lineamientos. 

Si hay otro acuerdo u otros lineamientos que emita la Secretaría de Educación Pública a nivel medio, medio superior, creo que es de suma importancia que este Congreso los apoye, pero hoy por hoy lo que está publicado son los acuerdos para educación básica. 

Es cuanto. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Olson. 

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

¿Con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Eh… solamente eh… para enfatizar, el asunto de ampliarlo es porque mientras haya una sola niña, un solo niño con abuso sexual, esta Soberanía no debe de cerrar los ojos ante ello. Así hubiese solamente uno. 

Pero miren, pues tenemos los informes aquí, los informes los encuentran ustedes en los medios de comunicación, los encuentran en el día a día, los encuentran en el externar de la gente.

Entonces, no podemos nosotros cegarnos a que no existe esto en la sierra Tarahumara, no podemos cegarnos a que a que existe esto en los demás municipios, por eso es importante no solamente eh… atender a los estudiantes de Ciudad Juárez, vamos a atender a los municipios de Chihuahua capital y de los otros 66 municipios.

Entonces es importante, por eso decía yo, que lo veamos con mayor seriedad y que le demos mayor alcance e importancia a este eh… punto de acuerdo. 

Y el asunto que yo decía de… de la educación básica es que la educación básica va de los 0 años o de los 45 días de nacidos a los 15 años. Y según la misma exposición de motivos de la proposición, decía que lo… el mayor rango de edad donde existen los tocamientos no aceptados, por ahí venía la participación, es entre los 14 y los 17. Entonces, si ahí existe el mayor rango de edad entre los 14 y los 17 y ya no está en educación básica, bueno, pues debemos ampliarlo, debemos ampliarlo para que también nos informen no sobre el protocolo, porque el protocolo sí está eh… concretamente dirigido a educación básica. 

Y aplaudimos qué bueno que se reconoce aquí la empatía de la Secretaría de Educación Pública y del Gobierno de México, que si bien ha sido a solicitud de padres de familia, fue la propia Secretaría de Educación Pública quien expidió el Decreto a través, por supuesto, del Gobierno de México. 

Y lo que nosotros estamos solicitando no es que nos informen sobre la aplicación del protocolo para medio superior y superior, porque el protocolo solamente es para educación básica, que nos informen de las acciones emprendidas, porque aquí en el Estado de Chihuahua hemos tenido denuncias sobre acoso sexual, sobre violencia en la educación media superior y sobre todo también, como lo externé cuando estuve en mi participación, en la Universidad Autónoma de Chihuahua y en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Avitia. 

Había… había prendido su micrófono el Diputado Olson. 

Ya… ya, ah, okey, perfecto. 

La Diputada Jael Argüelles, adelante. 

¿Con qué objeto, Diputada?

Adelante, Diputada.

Diputada, si me permite, discúlpeme. 

Vamos a someter primero la… la moción que hace el Diputado Avitia, a someterla a la consideración de todos y cada uno de ustedes, por lo que le pido a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Hola… hola, ya.

Con su permiso, Diputado Presidente. 

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la moción presentada por el Diputado Avitia, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Asimismo, pregunto a quienes están en la modalidad de acceso remoto virtual o remoto para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez. 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: A favor.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor, Diputada. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 24 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Informarles que la moción presentada por el Diputado Avitia Arellanes queda aprobada.

Tiene el uso de la Tribuna, para seguir participando en el debate, la Diputada Jael Argüelles. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Bueno, yo voy a ser muy breve, eh, podría haberlo hecho desde mi lugar, pero quería tener la oportunidad de dirigirme hacia ustedes, y a mí me gustaría instarlos a que dejáramos de referirnos a Ciudad Juárez y pues, lamentablemente, todos los males que vivimos como juarenses, como un lugar o un ente lejano con problemáticas aisladas que solo se viven ahí. 

¿Por qué? Porque para el año 2023, según lo que estableció o arrojó el INEGI, pues tuvimos más de 3 mil nacimientos, cuya madre era menor de 17 años y por orden de casos, el primer lugar efectivamente fue Ciudad Juárez, después le siguió Guachochi y en tercer lugar estuvo la capital Chihuahua. 

Entonces tenemos que empezar a abordar la violencia sexual como una problemática de la que nadie está a salvo, y definitivamente no lo están ni nuestras niñas ni nuestros niños. 

Y también hay que hablar que en el momento en el que nosotros busquemos generar políticas públicas, pues no hay que desentendernos de poblaciones especialmente vulnerables como es la Sierra Tarahumara, ya lo comentaba el Diputado Avitia, que la sierra Tarahumara contempla o más bien recopila cerca del 32% de los embarazos infantiles, embarazos infantiles que, lamentablemente, empiezan con niñas de 10 años que eventualmente se ven obligadas a parir. 

Y cuando nosotros hablamos de embarazo infantil, en realidad a lo que nos estamos refiriendo es a violaciones sexuales, porque las niñas no pueden consentir.

Así que cuando abordemos estos temas creo que es necesario que también hablemos de Guachochi, de Bocoyna, de Guadalupe y Calvo, de Batopilas, de Urique, de Carichí, de Balleza, de Guazapares, de Madera, de Morelos. ¿Por qué? Porque estas zonas presentan un rezago en salud del 75%, que si lo comparamos con el 10% que vivimos en Chihuahua, la verdad es que es un rezago abisal que a la conclusión que nos lleva, es que desde la parte educativa tenemos la obligación de legislar en educación sexual integral de acuerdo a la madurez cognoscitiva, biológica, emocional y psicológica de los niños, niñas y adolescentes. 

Y en el tema de salud, pues que tenemos que entrar a la Sierra Tarahumara, debemos de disminuir las brechas en salud y además tenemos que buscar que se cumpla con la Norma Oficial Mexicana 046.

Si nosotros no realizamos estas estrategias, entonces solo vamos a terminar en proposiciones vacías que a menudo no contemplan las grandes dimensiones del problema. Y creo que es lo mínimo que tenemos que hacer para que idealmente un día no tengamos ningún niño o niña violentado sexualmente. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo más participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría actúa en consecuencia. 

Ah, disculpe, Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

¿Con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: No más voy hacer una rectificación de hechos. 

No quiero…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: No quiero abrir el debate en este tema porque es un tema muy sensible, y por eso acepto mucho la y agradezco la moción del Diputado Avitia de incluir a todos los municipios, el tema de Juárez era un tema por su situación geográfica que este que se da desgraciadamente mucho este tema de violencia y trato infantil. 

Y el otro tema que quiero aclarar es que eh… a ver, la violencia infantil no tiene nada que ver con la reproducción, es abuso físico, psicológico, abuso sexual, negligencia, abandono, explotación laboral, pornografía y trata menores, eso es lo que tenemos que estar atendiendo, en este caso, el niño no elige, sino que es víctima. 

Por eso, cualquier intento eh… de justificar que un menor ejerza su sexualidad no decía libremente sobre su cuerpo, es peligroso porque normaliza las conductas que cubren este caso.

Entonces, yo agradezco la moción y… y que ojalá pronto tengamos información sobre estos protocolos.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

No habiendo más participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de la pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Asimismo, pregunto a quienes están en la modalidad de acceso remoto o virtual o para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez. 

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han registrado 22 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Y se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore las minutas y las envíe a las instancias competentes.

11.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el veintitrés de octubre, a las diez horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, con el propósito de llevar a cabo la Sesión Solemne con el motivo de la entrega del Reconocimiento Medalla al Mérito Cultural del Estado de Chihuahua, Víctor Hugo Rascón Banda, edición 2025.

Siendo las catorce horas con cuatro minutos del día veintiuno de octubre del año dos mil veinticinco. 

Se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia. Que tengan un excelente día.
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